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Neiva, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

DEMANDANTE           : ALBERTO ALVARADO CASANOVA 

DEMANDADO           : JAIME ENRIQUE MORENO PRIETO y DORIS  

  MERCEDES PEDRAZA BERMUDEZ 

RADICACIÓN           : 2004-00814-00 

 

 

Atendiendo la petición de la parte demandada, señora DORIS 

MERCEDES PEDRAZA BERMUDEZ, de terminación del proceso por pago total de 

la obligación, se procederá a correr traslado a la parte demandante, 

conforme lo preceptúa el artículo 461 del C.G.P., a fin de que en el término 

de ejecutoria del presente proveído comunique al Juzgado entorno a la 

solicitud puesta de presente.  

 

Por lo antes expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante de la solicitud 

de terminación del proceso por pago total de la obligación, presentada por la 

parte demandada.  

 

SEGUNDO: A la ejecutoria del proveído, ingrese nuevamente el 

proceso al Despacho para resolver la petición. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
 

JS 
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Señor 
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 
E.       S.       D. 
 

REF:  Proceso Ejecutivo de mínima cuantía de ALBERTO ALVARADO CASANOVA contra JAIME 

ENRIQUE MORENO PRIETO, DORIS PEDRAZA BERMUDEZ Y OTRO. RAD: 2004-00814-00 

 

DORIS  MERCEDES PEDRAZA BERMUDEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 63.338.569 expedida en Bucaramanga (Santander), obrando en mi calidad de demandada 
dentro del proceso de la referencia, de manera comedida me permito ponerle en conocimiento del 
señor Juez, los siguientes, 
 
  HECHOS 
 
A su honorable despacho le correspondió el proceso ejecutivo de la referencia, el cual se inició el 7 
de diciembre del año 2004, con el fin de hacer efectivo el pago de una letra de cambio firmada por 
la suscrita y girada a favor del señor GONZALO ZULETA (q.e.p.d). 
 
Se libró mandamiento de pago el 14 de diciembre del año 2004 y tal como aparece en el proceso, 
no fue posible la notificación personal de nosotros los demandados JAIME MORENO PRIETO Y DORIS 
PEDRAZA BERMUDEZ, por cuanto las direcciones aportadas a la demanda no correspondían a la 
realidad, puesto que era de conocimiento de la parte actora y del señor GONZALO ZULETA, que en 
ese entonces tanto yo como mi esposo Jaime Moreno Prieto  residíamos  en la ciudad de Cúcuta. 
Por tal razón dicha notificación se surtió mediante emplazamiento  y se nos nombró curador Ad-
litem, con quien se surtió el trámite respectivo hasta llegar a la sentencia respectiva.  
 
Con relación a este hecho, relacionado con el aporte de las direcciones para notificaciones, por parte 
del demandante, se puede apreciar la mala fe de la parte actora, desde un comienzo. 
 
Como media cautelar fue solicitado el embargo y secuestro del vehículo automotor tipo tractomula 
de Placas XLK-048, lo cual se llevó a cabo hasta su avalúo. 
 
Se dictó sentencia ordenando seguir adelante la ejecución el 18 de Abril del año 2007 y una vez en 
firme ésta el apoderado de la parte actora, DR. WILLIAM AGUDELO DUQUE, procedió a presentar la 
liquidación del crédito, la cual arrojó la suma de $7.722.002.00. (folio 42). 
 
Posteriormente se presentó otra liquidación del crédito actualizada, la cual arrojó como suma 
adeudada $10.792.548.19 (folios 55, 56 y 57 cuad. 1), presentada en el mes de septiembre del año 
2010 y de la cual se honorable despacho tardó mas de un año para proceder a aprobarla. (Auto del 
18 de octubre del año 2011). –fol. 58 cuaderno 1.   
 
Mediante documento suscrito por el demandante ALBERTO ALVARADO CASANOVA, su apoderado, 

DR. WILLIAM AGUDELO DUQUE y los demandados DORIS MERCEDES PEDRAZA BERMUDEZ y JAIME 

ENRIQUE MORENO PRIETO, el 16 de Septiembre del año 2010 se acordó el pago de la obligación 

en su totalidad, igualmente se solicitó el LEVANTAMIENTO de la orden de retención del vehículo 


















